
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y de¡ Ordenamiento Territorial

de Ia óiudad de México. con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción ¡V 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lréxico, 4 fracción lV, 52 fracción l, y '101 primer párrafo de su

Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente nÚmero PAOT-2o17-1625-SOT-

682, relacionados con la denuncia presenlada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Exped¡ente: PAOT-201 7-l 625-SOT-682

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\4éxico, a 2 2 }dAR 2018

Resolución cons¡derando los siguientes ---
ANTECEOENTES

En fecha 30 de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo 136 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico, ejerció su derecho a solicitar la

confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnst¡tución, presuntos incumplimientos en
materia de construcción (obra nueva, protección a colindanc¡as y condic¡ones de seguridad e higiene) en
Calle Lago Estefanía número 39, Colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo; la cualfue admitida mediante
Acuerdo de fecha 08 de junio de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denuncianle
sobre dichas diligencias, en térmiños de los artículos 5 fracción Vl, 15 8lS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V y lX y
25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
[4éxico, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad aplicable a las mater¡as de construcción (obra nueva,
protección a colindancias y condiciones de seguridad e higiene) como son el Reglamento de Construcciones
y sus Normas Técñ¡cas Complementarias, ambos de la Ciudad de l\¡éxico, así como el Programá
Delegacional de Desarro¡lo Urbano para l\¡iguel Hidalgo vigente

En este sentido, de los hechos deñunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

1.- En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva, protección a col¡ndancias y cond¡c¡ones de segur¡dad e
h¡g¡ene)

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en el predio ubicado en
Calle Lago Estefanía número 39, Colonia Granada, Delegación [¡iguel Hidalgo, se observó una excavación
de aproximadamente 4 metros de profundidad respecto al nivel de banqueta, llevando a cabo la habilitación
del muro de contenc¡ón en el costado norte, en el costado ponieñte únicamente se colocó el armado del
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muro de contención y en el costádo sur se encuenka la coliñdancia expuesla y sin apreciar la existenciá del
leke¡o de obra con los datos del Registro de Manifestación de Construcción correspondiente ni actividades
de obra nueva. -..----

Por su parte, y conformidad el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Miguel
H¡dalgo, al predio de mérito le corresponde la zonificación H/3/30/B (Habitaciona¡, 3 nivetes máximoa de
construcción, 30% mínimo de área libre, densidad B: una vivienda cada 50 m2 de la supelicie del
predio)

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entldad la Dirección Ejecutiva de Registros y
Autorizaciones de la Delegación N¡iguel Hidalgo, inforr¡ó que para el predio de mérito no se cuenta con
antecedente de Regislro de l\¡anifestacióñ de Construcción

Adicionalmente, la Oirección Ejecutiva Ju¡ídica de la Delegación [¡iguel Hidalgo, en fecha 23 de enero de
2018, realizó visita de verificación en particular tespecto a contar con medidas de protección a colindancias
necesarias en el predio motivo de denuncia

Asimismo, y a efecto de mejor proveer sobre el cumplirniento normativo esta Subprocuraduría mediante
ofcio PAOT-05-300/300-5O71-2017 solicitó a la Coordinación de Protección Civil de la Delegación [,,liguel
Hidalgo, realizar evaluacióñ en materia de protección civil respecto a la obra que se ejecuta en el predio de
mérito, en relación con los inmuebles colindantes, toda vez que se realazó una excavación de
aproximadamente 4 metros de profuñdidad y no cuenta con protección a las colindancias en los costados
poniente y sur; ¡nformando el resullado de su actuacaón y en su caso, las acciones establecidas para la
mitigación del riesgo

En conclusión, no obstante que durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta
Entidad no se constató la ejecución de obra nueva, se solicitó la visita de veriflcación a efecto de que se
cuente con Ias medidas de protección a colindancias necesarias, por lo que corresponde a la Dirección
Ejeculiva Juridica de la Delegación [,¡iguel Hidalgo, substanciar y emitir la resolución correspondiente de la
visita de verifcación realizada en el predio de mérito

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'1 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Teritorial de la Ciudad de lvléxico,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley O¡gánica ctada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de ¡.¡éxico, de aplicación supletoria

RESULÍADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimieñlos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Calle Lago
Estefanía número 39, Colonia Granada, Oelegación [.4iguel Hidalgo, se observó una excavación de
aproxímadamente 4 metros de profundidad respecto al nivel de banqueta, llevando a cabo la
habilitación del muro de contención en el costado ñorte, en el costado poniente únicamente se llevó a
cabo el armado del muro de contención y en el costado sur se encuentra la colindancia expuesta y srñ
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apreciar la existencia del letrero de obra con los datos del Registro de lvlanifestación de Construcción
correspondiente ni actividades de obra nueva. -------------------------

RESUELVE..-...-

flalde la Ciudad de l\4éxico -----------------

2 La Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Delegación [¡iguel Hidalgo, no cuenta con
antecedente de Registro de l\4anifestación de Construcción para el predio motivo de denuncia. ----*

3. La Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo inicio procedimiento adm¡nistrativo
realizado el 23 de enero de 2018 por lo que le corresponde substañciar y em¡tir la resolución
coÍrespondiente y en su caso, imponer las sanciones procedentes

4. Corresponde a la Coordinacióñ de Protección Civil de la Delegación l\4iguel Hidalgo, real¡zar
evaluación en materia de protección c¡vil respecto a la obra que se ejecuta en el predio de mérito, en
relación con los inmuebles colindantes, toda vez que se realizó una excavación de aproximadamente 4
metros de profundidad y no cuenta coñ protección a las colindancias en los costados poniente y sur;
informando el resultado de su actuación y en su caso, las acciones establecidas para ¡a mit¡gación del
riesgo lo que está Subprocuraduría lo solicitó mediante oflcio PAOT-05-300/300-5071-2017 . -----------

La presente resoluc¡ón, únicamente se circuoscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independieñtemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento
es de resolver§e y se

PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de coñformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terrilorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección Ejecutiva Juridica
y a la Coordinación de Protección Civil, ambas de la Delegación N4iguel H¡dalgo, para los efectos precisados
en el apartado que antecede

TERCERO.. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma el Liceñciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento ferritorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ter
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